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− El sistema de competición será individual y en dos categorías, masculinas y femeninas,
de forma independiente.

− El sistema de juego es el 301 y con el máximo de 10 tiradas, tanto masculino como
femenino. En cada jornada se jugarán todos contra todos, y ganará las partidas de 6 u 8
jugadores el que llegue primero a 0 puntos antes de 10 tiradas o la menor puntuación si
se realiza después de 10 tiradas.

− La clasificación de la jornada de cada deportista se hace con la suma de los tanteos de
todas  las  partidas  jugadas.  Los  primeros  clasificados  son  los  que  menos  tanteos
obtienen.

Los jugadores que no se presentan al partido de una jornada perderán 151 tanteos y el 
resto que juegan contra los ausentes sumarán 0 puntos .

Para desempatar entre dos o más jugadores en la clasificación de la jornada o de la  
general, ganará el jugador que puntúe menos en las partidas jugadas entre sí

− El número de jornadas está en función del número de Clubes inscritos por 2 veces, por
ejemplo, 4 clubes inscritos significa jugar 8 jornadas pero se prevé como mucho jugar
una vez al mes. Se jugará en las sedes de las Asociaciones/Clubes de Sordos inscritos.

El requisito para organizar en cada Asociación/Club de sordos inscritos al Campeonato 
de la  FMDS 0809 es tener  como mínimo una máquina de dardos electrónicos con  
display que tengan al menos 6 jugadores.

− Se jugarán exclusivamente los sábados con el horario de asistencia y comienzo de la
partida en la categoría femenina a las 19:30h y la asistencia de la categoría masculina a
las  20h,  con  un  retraso  máximo  de  10  minutos.  Pasados  estos  minutos  de  retraso
permitido no se podrá jugar.

− Cuotas: cada jugador deberá pagar 3€ fijos por cada jornada por gastos de jueces y
gestión, más los gastos de cada partida en la máquina de dardos que estará en función
del  número de jugadores participantes  y  que oscila  entre 0'25€ a 0,50€ por  partida,
cuanto más jugadores más barato. Debe abonarse a los Clubes organizadores.

Si un jugador no asiste al encuentro de una jornada deberá pagar las mismas cuotas
pero en consecuencia no tendrá ninguna sanción. 

Los pagos de las cuotas las realiza cada Club a la FMDS con el total de sus jugadores
por el número de partida antes del la jornada de la competición, así la FMDS abonará 
a cada Club organizador con sus correspondientes facturas para cada participante.

− Tiradas de dardos: Si la tirada de dardos se queda en un punto de la diana, pero no
puntúa en el display, se debe empujar al dardo pegado a la diana para que puntúe. Si la
tirada de dardos llega a la diana y se cae sin puntuar no podrá resolver sus puntos
correspondientes y resta una tirada. Si la tirada no diera en la diana se descontará una
tirada.
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